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Guayaquil, Julio 06 del 2007 

Señor. Economista. 

JUAN MIGUEL ESTEVES PALMA 

Ciudad.- 
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De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Socios de la compañía CONSULTORA 

ESTEVES ARIAS € ASOCIADOS CIA. LTDA.,, en fecha de hoy, resolvió reelegirlo para el 
cargo de PRESIDENTE, su nombramiento anterior lo inscribió en el Registro Mercantil el 15 
de Abril del 2003. 

De acuerdo a los estatutos sociales le corresponde al Gerente General, ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conjunta o separadamente con el Presidente. 

Con el objeto de cumplir con los preceptos reglamentarios señalo, que la compañía se constituyó 
por escritura publica otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, DOCTOR 
CARLOS QUIÑÓNEZ VELÁSQUEZ, el 31 de Julio del año 2000, e inscrita en el Registro 
Mercantil, el día 27 de Marzo del año 2001. 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS. 

De Usted., muy atentamente, 
CONSULTORA ESTEVES ARIAS £« ASOCIADOS CIA. LTDA. 

    Ing. WALTER/DANIEL ARIAS PALMA. 
SECRETARIO AD-HOC. 

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegido, declarando ser mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
090174941-6, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, Julio 06 del 2007. 

Econ. JUÁN UEL ESTEVES PALMA.



NUMERO DE REPERTORIO: 33.721 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Jul/2007 

HORA DE REPERTORIO: 09:19 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Julio del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORA 
ESTEVES ARIAS £ ASOCIADOS CIA LTDA., a favor de JUAN 
MIGUEL ESTEVES PALMA, a foja 77.370, Registro Mercantil 

número 13.786. 

ORDEN: 33721 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

 


